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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

AYUNTAMIENTOS

Anuncio de 11 de abril de 2022, del Ayuntamiento de La Carlota, de subsanación 
de bases para proveer una plaza de Oficial de la Policía Local. (PP. 894/2022).

Don Antonio Granados Miranda, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de La Carlota 
(Córdoba), hace saber:

Que en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba número 69, de 11 de abril de 
2022, se ha publicado íntegramente el contenido de la Resolución de Alcaldía número 
1120/2022, de 1 de abril, que modifica el contenido de la Resolución núm. 875/2022, 
de 14 de marzo, por la que se aprueban la convocatoria y las bases para la selección 
de personal funcionario de carrera, mediante el sistema de concurso-oposición, por 
el turno de promoción interna, de una plaza de Oficial del cuerpo de la Policía Local 
del Ayuntamiento de La Carlota perteneciente a la escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales, incluida en la Oferta de Empleo Público 2021, tras 
requerimiento de la Delegación del Gobierno de Córdoba, al efecto.

Que en el tablón de edictos de la sede electrónica del Ayuntamiento de La Carlota 
(Córdoba), (https://sede.eprinsa.es/carlota/tablon-de-edictos), en el Tablón de Información 
General, ubicado en las dependencias de este Ayuntamiento, sita en Avda. Carlos III, 
número 50, y en el Portal de Transparencia de este Ayuntamiento
https://transparencia.lacarlota.es
se han publicado las bases íntegras una vez incorporada la subsanación de referencia.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el 
siguiente a la publicación del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial del Estado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

La Carlota, 11 de abril de 2022.- El Alcalde, Antonio Granados Miranda.


